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Congreso envía a AMLO reforma que le permite otorgar amnistía de forma directa - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/25/congreso-envia-a-amlo-reforma-que-le-permite-otorgar-amnistia-de-forma-directa/
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Congreso de México aprueba reforma que permite al presidente otorgar amnistías - 25.04.2024, Sputnik Mundo 

(latamnews.lat) 

 

 

 

 

 

https://latamnews.lat/20240425/congreso-de-mexico-aprueba-reforma-que-permite-al-presidente-otorgar-amnistias-1150008611.html
https://latamnews.lat/20240425/congreso-de-mexico-aprueba-reforma-que-permite-al-presidente-otorgar-amnistias-1150008611.html
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Turna Cámara de Diputados al Ejecutivo 
proyecto de decreto que lo faculta a otorgar 

amnistía de manera directa 
 

Boletín No. 6595 

 

 

•    El dictamen fue avalado en lo particular por 250 votos a favor, 197 en contra y cero 

abstenciones 

 

En lo general y en lo particular, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de 

decreto que adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, para facultar al titular del Ejecutivo 

Federal a otorgar amnistía de manera directa. 

 

El documento, turnado al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, fue avalado, en lo 

particular y en términos del dictamen, con 250 votos a favor, 197 en contra y cero abstenciones, 

luego del desahogo de las reservas de diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, PRD y 

sin partido. 

 

Presentaron propuestas de modificación al proemio, metodología, contenido y objeto de la 

minuta, consideraciones, texto normativo del dictamen, al artículo 9 de la Ley de Amnistía, 

transitorios primero y segundo, así como a la leyenda “Dado en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro a los 23 días del mes de abril de 2024”. 

 

Con ese agregado, se establece que por determinación exclusiva de la persona titular del Poder 

Ejecutivo Federal se podrá otorgar el beneficio de la amnistía de manera directa, sin sujetarse al 

procedimiento establecido en este ordenamiento, en casos específicos que reúnan las siguientes 

condiciones: 
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Que la amnistía se otorgue a personas que aporten elementos comprobables que resulten útiles 

para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano, y 

que en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía, se haya ejercido la 

acción penal, estén siendo procesados o se encuentren sentenciados por cualquier delito. 

 

Añade que en los casos a que se refiere esta disposición no será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 2 de la presente ley. 

 

Subraya que la amnistía concedida en términos de lo dispuesto por este artículo extinguirá las 

acciones penales y sanciones impuestas. 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

26/04/2024          0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

  

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

26/04/2024          0 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          26/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Margarita Zavala aseveró que reforma a Ley de Amparo deja 
indefensos a los más pobres 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- La diputada del PAN, Margarita 
Zavala, advirtió que la reforma a la Ley de Amparo es cruel y deja indefensos a los más pobres del país. 
La legisladora calificó a las bancadas oficialistas como usureras del dolor y afirmó que la iniciativa cancela 
a los negocios pequeños, a la mediana y pequeña empresa para defenderse de los actos 
inconstitucionales y de la voracidad de los actos de gobierno que representa la 4T. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1Yimz3YBHXUkQlR7p5b1ecsAlsaTz6GtK/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Yimz3YBHXUkQlR7p5b1ecsAlsaTz6GtK/view
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Advierte diputado que, si SCJN invalida reforma a Ley de Amparo, 
presentarán más cambios al Poder Judicial 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El diputado de Morena, Juan Ramiro 
Robledo, aseguró que, si la Suprema Corte de Justicia invalida esta reforma a la Ley de Amparo, el bloque 
mayoritario va a promover más cambios en el Poder Judicial. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1j_mADZ7F7eyyrLKWwpzMOVX-mEmBJVXK/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1j_mADZ7F7eyyrLKWwpzMOVX-mEmBJVXK/view
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https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42387 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42387
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https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueba-en-lo-general-reformas-a-la-Ley-de-Amparo-

202425425 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueba-en-lo-general-reformas-a-la-Ley-de-Amparo-202425425
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueba-en-lo-general-reformas-a-la-Ley-de-Amparo-202425425
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Aprueban diputados en lo general y particular 
reformas a la Ley de Amparo 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- Con 254 votos a favor y 204 en contra, 
la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la reforma a la Ley de Amparo. La cual 
impide que los jueces dicten suspensiones de normas con efectos generales. El dictamen se turnó al 
Ejecutivo para su publicación. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bu7CdRQV369-gtXgz0won6mH9AT2V6MU/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bu7CdRQV369-gtXgz0won6mH9AT2V6MU/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2024 LEGISLATIVO 

 

Comisiones en el Senado avalan en fast track Ley de Pensiones del Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con el voto a favor solo de Morena y aliados, avanzó en 
Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos Segunda del Senado, la reforma que 
permite al Gobierno Federal disponer de 40 mil millones de pesos que hoy están en cuentas inactivas 
administradas por las afores para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
Durante la discusión, la oposición argumentó que no se garantiza un retiro digno para todos los 
trabajadores y ni siquiera para los que hayan cumplido 70 años, porque el complemento de pensión 
dependerá, uno, de la suficiencia de recursos en el fondo y, dos, solo será aplicable para aquellos que 
hayan dejado de laborar con un salario menor a los 17 mil pesos. 
Se prevé que hoy sea discutida y votada en el Pleno del Senado. 
 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQE0LKue2LrXcM4p?e=4DKHXy 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQE0LKue2LrXcM4p?e=4DKHXy
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Diputados avalan reformas a la Ley de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- A menos de 24 horas de que fue aprobada en la Comisión 
de Justicia, los diputados de Morena y sus aliados del PT y Partido Verde concretaron las reformas 
enviadas por el Senado de la República para limitar la facultad de jueces y magistrados para suspender 
obras y leyes con efectos generales. Los cambios a los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, fueron 
avalados en lo general y, particular, con 254 votos a favor y 204 votos en contra, además establecen que 
este recurso será aplicable solo para quien acuda a solicitar la protección de la justicia ante un acto 
arbitrario de cualquier autoridad.  
En tribuna la propuesta fue presentada por la morenista Adriana Bustamante, ella pidió el voto a favor 
de las modificaciones de su bancada Morena y calificó la reforma como el apéndice de la Reforma 
Judicial. 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQiDS-brQLlGQcFR?e=OhLbkg 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQiDS-brQLlGQcFR?e=OhLbkg
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Diputados aprueban reformas a la Ley de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Esto es de gran trascendencia, el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general y, en lo particular, reformas a la Ley de Amparo, la modificación fue 
enviada al Presidente para que se publique. Fue una sesión de más de 6 horas con descalificaciones, 
reclamos y acusaciones. PAN, PRI, PRD y MC rechazaron esta reforma y presentaron 4 mociones 
suspensivas para devolver el dictamen a la Comisión de Justicia, pero fueron rechazadas.  
 
 
 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQIFRX8WvFPER3tR?e=pYDTrB 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQIFRX8WvFPER3tR?e=pYDTrB
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Diputados aprueban reforma a Ley de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Como si estuviéramos en los años 80 y al más puro estilo del 
viejo PRI, Morena y sus aliados echaron a andar la aplanadora para aprobar por mayoría, la reforma a la 
Ley de Amparo que irónicamente, deja en desamparo a los ciudadanos; ahora el amparo a los abusos 
del gobierno solo será para aquél que pueda pagarlo. La oposición votó en contra de lo que llamó la 
reforma del retroceso, autoritarismo y venganza contra el Poder Judicial. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4732?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4732&authkey=!AGk3INKSInDjBcA&ithint=video&e=BBXGQf

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4732?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4732&authkey=!AGk3INKSInDjBcA&ithint=video&e=BBXGQf
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4732?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4732&authkey=!AGk3INKSInDjBcA&ithint=video&e=BBXGQf
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Aprueban diputados reforma a la Ley de Amparo 

 
 
Diputados de la mayoría de Morena, PT y PVEM aprobaron ayer la reforma a la Ley de Amparo, que 
prohíbe a jueces otorgar una suspensión con efectos generales. 

Con 258 votos a favor y 213 en contra se admitió en lo general la minuta proveniente del Senado, 
tras un debate donde la Oposición reclamó que la reforma afecta sobre todo a los más pobres. 

Advirtieron que sólo con el pago de un abogado los más pobres podrán acceder a la suspensión de 
una norma que les afecte. 

https://lucesdelsiglo.com/2024/04/25/aprueban-diputados-reforma-a-la-ley-de-amparo-nacional/  
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Diputados aprueban en lo particular reformas  
a la Ley de Amparo y Amnistía 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de Diputados consolidó el avance de dos, de las 
tres reformas que han acaparado la atención de este periodo que está por concluir en el Congreso; la 
primera en quedar avalada, la Ley de Amparo con 258 votos a favor, 213 en contra y cero abstenciones; 
después, fue avalada la Ley de Amnistía, el pleno avaló el dictamen con 258 votos a favor, 205 en contra 
y una sola abstención. 

 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4740?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4
740&authkey=!AI0OWu4vIM7Rbh8&ithint=video&e=y9KPer

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4740?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4740&authkey=!AI0OWu4vIM7Rbh8&ithint=video&e=y9KPer
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4740?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4740&authkey=!AI0OWu4vIM7Rbh8&ithint=video&e=y9KPer
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Diputados aprobaron Ley de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Con 258 votos a favor, 213 en contra y cero abstenciones, 
la Cámara de Diputados aprobó reformar la Ley de Amparo, la cual, le quita facultades al Poder Judicial 
para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no pueda suspender leyes, reformas u obras públicas. 
Durante la discusión, legisladores de oposición consideraron que esta iniciativa ata de manos a la 
ciudadanía al no permitir valer sus derechos, mientras que, Morena consideró que esta reforma es buena 
para la división de poderes.       
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4734?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4734&authkey=!AKBUGpMnRguwDCQ&ithint=video&e=G05clZ

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4734?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4734&authkey=!AKBUGpMnRguwDCQ&ithint=video&e=G05clZ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4734?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4734&authkey=!AKBUGpMnRguwDCQ&ithint=video&e=G05clZ
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Diputados aprobaron reformas a las leyes de Amparo y Amnistía 

 
 

 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Los diputados aprobaron las reformas a la Ley de Amparo, con 
lo cual ahora pueden limitar al Poder Judicial de suspender leyes y obras gubernamentales usando 
amparos, aún si estas violan la ley. Los legisladores también aprobaron la Ley de Amnistía, que le permite 
al Presidente conceder el perdón a personas con delitos graves. La ley se envió para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y la oposición ya planea meter un amparo ante la Suprema Corte, a lo que 
los morenistas ya dijeron: ¡Excelente! Ya podemos estrenar nuestra Ley de Amparo y rebotar eso. 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pRDx16MIskGsdPIF?e=XY0bzG 
 
 
  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pRDx16MIskGsdPIF?e=XY0bzG
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Diputados aprueban Ley de Amparo y Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Finalmente ocurrió. La votación a favor de limitar el tema 
del amparo en México, el tema del juicio en México y la Ley de Amnistía directa que se le está otorgando 
al Presidente de la República, en este caso, al presidente en funciones López Obrador. Estamos hablando 
de que Morena aprovechó su mayoría para aprobar las reformas que limitan el ejercicio de la suspensión 
del juicio de amparo y que le dan poder de amnistía directa al presidente López Obrador. 
La oposición presentó decenas de mociones suspensivas y decenas de reservas, pero todas fueron 
rechazadas por el grupo mayoritario de Morena. 
 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pHtsDLfPjx7fDuRi?e=RCauMr 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pHtsDLfPjx7fDuRi?e=RCauMr
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Diputados aprobaron Ley de Amnistía y Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Por mayoría de votos, la Cámara de Diputados aprobó 
reformas a las leyes de Amparo y Amnistía, pasaron al Ejecutivo para su promulgación. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4741?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4741&authkey=!AD4FTkgT4ARh2HA&ithint=video&e=WHUgIc

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4741?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4741&authkey=!AD4FTkgT4ARh2HA&ithint=video&e=WHUgIc
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4741?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4741&authkey=!AD4FTkgT4ARh2HA&ithint=video&e=WHUgIc
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Diputados aprueban sin cambios, reformas a las 
leyes de Amparo y Amnistía 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular las 
reformas a Ley de Amparo que impide la suspensión general de leyes y actos inconstitucionales en juicios 
de amparo. La reforma quedó aprobada por Morena y aliados sin realizar un solo cambio y fue turnada 
al Ejecutivo. También fue aprobada sin ningún cambio, con 250 votos a favor y 197 en contra la reforma 
a la Ley de Amnistía, que otorga al Presidente la facultad de liberar a cualquier preso, aunque haya 
cometido delitos graves, siempre que considere el Presidente que el preso va a aportar información 
importante para esclarecer casos relevantes. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1lvZrM4TL7_Xfr0ks5RA4CIfaszE3yavx/view 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1lvZrM4TL7_Xfr0ks5RA4CIfaszE3yavx/view
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Diputados aprueban reformas a las leyes de Amparo y Amnistía 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEGRINO)- Anoche el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas 
a la Ley de Amparo y por la madrugada a la Ley de Amnistía. Con 258 votos a favor en lo general y 254 
en lo particular, no fue aprobada ninguna de las 81 reservas, la Ley de Amparo se turnó al Ejecutivo para 
su publicación. Por la madrugada legisladores aprobaron la reforma a la Ley de Amnistía, que busca 
fortalecer la figura del testigo protegido. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4739?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4739&authkey=!APSJzg4ddtCu_aw&ithint=video&e=asKIMw 
 
 

 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4739?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4739&authkey=!APSJzg4ddtCu_aw&ithint=video&e=asKIMw
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4739?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4739&authkey=!APSJzg4ddtCu_aw&ithint=video&e=asKIMw
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Diputados avalan reforma a Ley de Amparo y Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- Tras una larga sesión y un intercambio de 
acusaciones, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló las reformas a la Ley de Amnistía y a la Ley de 
Amparo con el apoyo de Morena y aliados y el rechazo de la oposición. Ambas fueron enviadas al 
Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1z6xKzxzmpGBhA9LzvgdyT5o2jRu6tsYy/view

https://drive.google.com/file/d/1z6xKzxzmpGBhA9LzvgdyT5o2jRu6tsYy/view
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Diputados avalan cambios a Ley de Amparo y Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- El Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó ayer las minutas que envió el Senado en materia de amparo y amnistía, por lo que ya fueron 
turnadas al Ejecutivo para su promulgación. Ambos temas fueron discutidos con gran vehemencia 
durante esas largas 13 horas consecutivas, los legisladores se desgañitaban en insultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1wBAleYpX2Es00TBlE2M8-3TUD8sNQvP7/view

https://drive.google.com/file/d/1wBAleYpX2Es00TBlE2M8-3TUD8sNQvP7/view
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Aprueban diputados reformas a leyes  
de Amparo y Amnistía 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO)- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y, en lo particular, las reformas en materias de amparo y amnistía, fueron turnadas al Ejecutivo 
para su publicación en el Diario Oficial. Después de 7 horas de discusión y sin aceptar ninguna de las 86 
reservas presentadas por la oposición, las bancadas oficialistas aprobaron la reforma a la Ley de Amparo. 
Por otra parte, con 250 y 197 en contra, los legisladores aprobaron reformas a la Ley de Amnistía que la 
diputada de MC, Sofía Margarita Prudencio, afirmó que busca empoderar a la figura presidencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NwDWVlsTQVwKY38mDKC8TDXbJDt9N3sY/view 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NwDWVlsTQVwKY38mDKC8TDXbJDt9N3sY/view
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Aprueban en Cámara de Diputados reformas  
en materia de Amparo y Amnistía 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Tras una larga sesión de discusiones, en Cámara de Diputados 
fueron aprobadas las reformas en materia de Amparo y de Amnistía. Los cambios a la Ley de Amparo 
limitan la facultad de los jueces para que emitan sentencias que tengan efectos generales, cuando las 
personas busquen la protección de la ley ante actos de gobierno que pudieran violar sus derechos. Los 
legisladores también intensificaron los discursos y los pleitos al discutir la reforma sobre Amnistía, la cual 
faculta al Presidente, de manera extraordinaria, a perdonar directamente a personas que cometan 
delitos, pero que aporten información para esclarecer casos relevantes. De acuerdo con la 
vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez, el mandatario pidió la aprobación de esta reforma, para que 
personajes que están involucrados en actos de corrupción, como Ignacio Ovalle, puedan beneficiarse 
con este mecanismo. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bFJo1_eYo7pM6cUekmJ8maHx0qzEHWQX/view?usp=sharing 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bFJo1_eYo7pM6cUekmJ8maHx0qzEHWQX/view?usp=sharing
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México aprueba polémicas reformas a la leyes de amnistía y de amparo (vozdeamerica.com) 

 

 

 

 

 

https://www.vozdeamerica.com/a/mexico-aprueba-polrmicas-reformas-a-la-leyes-de-amnistia-y-de-amparo/7584740.html
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México aprueba polémicas reformas a la leyes de amnistía y de amparo | AP News 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apnews.com/world-news/general-news-e72472bd65f8fa5d4d3f893261cd5322
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Comentario / Mariana Calderón  
(Directora – Consejo Nacional de Litigio Estratégico) 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Nosotros planteábamos desde el día de ayer e incluso 
desde días anteriores, que se realizara un Parlamento Abierto, porque claramente esta iniciativa 
aprobada, este dictamen que se votó el día de ayer constituía un claro revanchismo y un claro tema 
político para afectar facultades que tienen los juzgadores para ampliar la protección de la justicia y 
garantizar el acceso a la justica que tenemos todos y todas. Aquí hay un claro sesgo político y 
planteábamos la necesidad de hacer un Parlamento Abierto y de convocar a expertos, a los abogados, a 
las barras, a los colegios de abogados para que fueran a manifestar sus posiciones y demostrar como 
técnicamente esto es un gran retroceso para el acceso a la justicia, cuestión que no fue atendida por el 
Congreso, no fue escuchada y, que bueno, ahora la siguiente etapa será la defensa y el pleito en los 
propios Tribunales, en la Suprema Corte. El principal medio de defensa que ahorita se tiene es la acción 
de inconstitucionalidad, los propios partidos de oposición han reconocido que van a presentar”. 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQrZGvloLFZwZr1B?e=SoGBd1 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQrZGvloLFZwZr1B?e=SoGBd1
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Comentario / Edmundo Jacobo  
(Ex Secretario Ejecutivo – INE) 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “La democracia no se reduce al momento de acudir a las 
urnas, sino tiene que ver con todo un contexto, en el cual se van construyendo derechos para ir 
avanzando en el ejercicio democrático todos los días, en el ejercicio pleno de las atribuciones de las 
autoridades y la responsabilidad de las mismas frente a la ciudadanía. Por eso, es inevitable hablar de 
que el martes pasado hubo un atropello a los derechos, el Congreso de la Unión aprobó reformas a dos 
leyes fundamentales en este sentido: Una, la Ley de Amparo y, otra, la que tiene que ver con la amnistía 
que puede otorgar el Presidente de la República. Esto, desde mi punto de vista, estrecha el ejercicio 
democrático en la vida de derechos plenos de nuestra sociedad”. 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pROeDBsiGrXxC7OS?e=gFRCtC 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pROeDBsiGrXxC7OS?e=gFRCtC
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Comentario / Germán Martínez  
(Senador – Grupo Plural) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “No hay fondo de estabilización, hay deuda, se quitaron las 
pensiones a los jueces, se quitaron los fondos de ciencia y tecnología, se le recortaron todo a los estados, 
la verdad esta infraestructura fueron caprichos presidenciales y ahora esta fiesta, esta borrachera, esta 
mediocridad, esta idiotez hay que pagarla y ya está el Presidente el ultimo jalón a la olla, a ver que hay 
al fondo de la olla, aquí están 40 mil millones (Pensiones del Bienestar). Enarbolar a la muerte se llama 
‘no tener madre’ frente a las víctimas, eso es lo que también aprobó en la noche la Cámara de los 
Diputados, que el Presidente perdone a los criminales, el Presidente puede perdonar a cualquier matón 
a partir de ayer, a cualquier violador, a quien use armas exclusivas del Ejército”. 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQlw_UfNiCqZR1ak?e=0yURLA 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQlw_UfNiCqZR1ak?e=0yURLA
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Senado aprueba en lo general creación del fondo de pensiones • Forbes Política • Forbes México 
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Senado aprueba Fondo de pensiones para el bienestar, a donde irán recursos de Afores no reclamados (la-lista.com) 
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COMO UN ROBO CALIFICA EL PRI LA REFORMA A PENSIONES 

 
AGREGÓ QUE LA REFORMA NO ESTABLECE CÓMO VA OPERAR EL FONDO DEL BIENESTAR Y CÓMO SE 
VAN A MANEJAR LOS RECURSOS, LOS CUALES PODRÍAN DESTINARSE A PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

“Los diputados de Morena aprobaron el robo a las y los mexicanos mayores de 70 años, que viven en el 
extranjero o de quienes fallecieron, pues hay familiares que desconocen la existencia de ese ahorro que 
se generó con muchos años de trabajo y no encuentran alguna asesoría legal”, señaló el presidente del 
Comité Directivo Estatal del PRI, Kendor Macías Martínez. 

 

En rueda de prensa celebrada en las instalaciones del partido, mencionó que al aprobar esta reforma las 
y los diputados de Morena están confiscando los ahorros producto del trabajo de toda la vida de los 
trabajadores, señalando que “hay que recordar que estos fondos tienen beneficiarios, donde en caso de 
no haber beneficiarios la propia ley establece que estos derechos son imperdibles”. 

 

https://www.lja.mx/2024/04/como-un-robo-califica-el-pri-la-reforma-a-pensiones/  
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Advierte diputado que Ley de Amnistía se presta para que el Presidente 
libere a sus amigos o socios 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El diputado del PAN, Enrique Gerardo 
Sosa, calificó la reforma a la Ley de Amnistía como inadmisible, consideró que se presta para que el 
Presidente utilice la amnistía y liberar a sus amigos o socios, sin importar que sean asesinos o 
narcotraficantes. El legislador afirmó, “en su afán por concentrar poder en la presidencia, no se están 
dando cuenta de las consecuencias que tendrá a largo plazo”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1xBfw4VMAdNsmK8uQ14VNrmzO6wenLu2o/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1xBfw4VMAdNsmK8uQ14VNrmzO6wenLu2o/view
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https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-de-morena-aprueban-ley-de-amnistia-y-la-envian-

a-amlo-en-que-consiste/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-de-morena-aprueban-ley-de-amnistia-y-la-envian-a-amlo-en-que-consiste/
https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-de-morena-aprueban-ley-de-amnistia-y-la-envian-a-amlo-en-que-consiste/
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Diputados aprueban reformas a la Ley de Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Esta madrugada después de una sesión de más de 10 
horas, la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Amnistía, plantean que el Presidente podrá 
liberar de prisión a personas, ya sea procesadas, sentenciadas o que enfrenten una acción penal que 
aporten elementos comprobables en casos relevantes para el Estado mexicano, pero no aplica para 
delitos graves como secuestro, feminicidio, violación o delincuencia organizada. La oposición denunció 
que esta reforma otorgará facultades metaconstitucionales al Ejecutivo Federal y los ánimos se 
encendieron cuando panistas subieron a tribuna con carteles con la leyenda: “Ley Abrazo a Criminales”. 
 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQBMmaSQJcT-sXdW?e=MKOs1E 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQBMmaSQJcT-sXdW?e=MKOs1E
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Diputados avalan y turnan al Ejecutivo Ley de Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Después de una sesión maratónica de casi 14 horas de 
discusión, se lograron desahogar más de 71 reservas, es decir, intentos de modificación a la minuta 
enviada por el Senado de la República y convertida en dictamen, el día de ayer se aprobó por la 
aplanadora de Morena en San Lázaro y sus aliados del Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista. 
Con 250 votos a favor y 197 en contra, quedó aprobada en lo general y, en lo particular, la adición al 
artículo noveno a la Ley de Amnistía, para facultar al Presidente de la República de manera exclusiva se 
otorgue amnistía a personas procesadas o sentenciadas por cualquier delito, si esa persona aporta 
elementos útiles para conocer la verdad, en casos que el Estado mexicano considere relevantes. 
Una vez aprobada en lo general y, en lo particular, fue enviado al Ejecutivo Federal para el siguiente paso 
del proceso legislativo; es decir, la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQdg8OSB6qkIoJbJ?e=yrYQp8 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQdg8OSB6qkIoJbJ?e=yrYQp8
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Aprueban reformas a Ley de Amparo y Amnistía; pasan al Ejecutivo 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer las 
reformas a las leyes de Amnistía y Amparo. “Por último, me despido, nada más con una bonita frase, que 
les recuerdo, les dijo un día don Porfirio Muñoz Ledo: ¡Chinguen a su madre, qué manera de legislar!”, 
parafraseó el diputado panista Enrique Sosa Gutiérrez. ¿Qué pena, no? ¡Qué nivel de estos idiotas! En 
fin. Ninguna de las reservas que se presentaron durante el debate fueron admitidas, por lo que las 
minutas pasaron directamente al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/11s5R4PMMXmD_ZHfWdFQhUSNG9eTHWEcH/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/11s5R4PMMXmD_ZHfWdFQhUSNG9eTHWEcH/view
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Avalan diputados reforma a la Ley de Amnistía 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El Pleno de San Lázaro también 
aprobó la reforma a la Ley de Amnistía, que permite al titular del Ejecutivo otorgar este beneficio de 
forma directa a las personas que ayuden a conocer la verdad en casos relevantes para el Estado 
mexicano. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ETmwRr31A1ouPuj6SJRfEQtlo9gEfkGg/view 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ETmwRr31A1ouPuj6SJRfEQtlo9gEfkGg/view
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Diputados aprueban reforma de Ley de Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE y ARGELIA CASTEL).- Los diputados aprobaron en lo general 
la reforma a la Ley de Amnistía. ¿Esto qué significa? Que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
podrá liberar y cancelar condenas de personas, sí, sacar los presos de las cárceles, así como lo escucha, 
sin importar el delito, pasando incluso por encima del Poder Judicial, esto es tan ríspido que hasta la 
oposición asegura que causará mayor impunidad y corrupción. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4730?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4730&authkey=!AKWBVxxByfSEYvQ&ithint=video&e=8I9dXD

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4730?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4730&authkey=!AKWBVxxByfSEYvQ&ithint=video&e=8I9dXD
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4730?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4730&authkey=!AKWBVxxByfSEYvQ&ithint=video&e=8I9dXD
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Amnistía directa en manos del Presidente tras aprobación de 
Diputados 

 
La Cámara de Diputados de México ha aprobado una controvertida reforma a la Ley de Amnistía, 
sumando un nuevo artículo que permite al Presidente de la República otorgar amnistía directamente, 
sin seguir el procedimiento usual. Esta medida, que ha generado intensos debates, fue votada con 258 
a favor, 205 en contra y una abstención, reflejando un país dividido sobre la dirección de sus políticas de 
justicia y derechos humanos. 

 El artículo 9 recién agregado especifica que el Presidente puede liberar a individuos que proporcionen 
información valiosa para casos considerados cruciales por el Estado, incluso si ya han sido sentenciados. 
Este cambio ha sido defendido por sus proponentes como una herramienta vital para esclarecer 
crímenes sin resolver y garantizar la justicia para las víctimas y sus familias. 

https://mayacomunicacion.com.mx/amnistia-directa-en-manos-del-presidente-tras-aprobacion-de-
diputados/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/turna-camara-de-diputados-al-ejecutivo-proyecto-de-decreto-que-

lo-faculta-a-otorgar-amnistia-de-manera-directa/#more-282497 

https://www.tallapolitica.com.mx/turna-camara-de-diputados-al-ejecutivo-proyecto-de-decreto-que-lo-faculta-a-otorgar-amnistia-de-manera-directa/#more-282497
https://www.tallapolitica.com.mx/turna-camara-de-diputados-al-ejecutivo-proyecto-de-decreto-que-lo-faculta-a-otorgar-amnistia-de-manera-directa/#more-282497
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Diputados aprueban reforma que permite al presidente otorgar 
amnistías 

 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la madrugada de este jueves una reforma que brinda al presidente 
de la República la potestad de otorgar "amnistía de manera directa" a personas sentenciadas por cualquier 
crimen, incluso delitos federales como narcotráfico, trata de personas, feminicidios o secuestros. 

"El dictamen fue avalado en lo particular por 250 votos a favor, 197 en contra y cero abstenciones", informó en 
un comunicado la cámara baja. 

La reforma aprobada por mayoría simple con votos de la bancada oficialista adiciona un artículo a la Ley de 
Amnistía, "para facultar al titular del Ejecutivo Federal a otorgar amnistía de manera directa", ya tenía media 
sanción del Senado, por lo tanto fue remitida al Ejecutivo para su promulgación. 

 

https://imagenpoblana.com/24/04/25/diputados-aprueban-reforma-que-permite-al-presidente-otorgar-amnistias  
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Diputados aprobó en lo general el dictamen que faculta al Ejecutivo 
Federal a otorgar amnistía directa 

 
Con 258 votos a favor, 205 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo 
general, el dictamen a la minuta que adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, en materia de 
otorgamiento de amnistía de manera directa. 
 

La adición señala que por determinación exclusiva de la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal se podrá otorgar el beneficio de la amnistía de manera directa, sin sujetarse al 
procedimiento establecido en este ordenamiento, en casos específicos que reúnan las 
siguientes condiciones: 
 

Que la amnistía se otorgue a personas que aporten elementos comprobables que resulten útiles 
para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano, 
y que en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía, se haya ejercido 
acción penal, estén siendo procesados o se encuentren sentenciados por cualquier delito. 
 
https://lineapolitica.com/diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-faculta-al-ejecutivo-federal-a-
otorgar-amnistia-directa/  
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https://tribunadelabahia.com.mx/diputados-aprueba-ley-de-amnistia/ 

 

 

 

 

 

https://tribunadelabahia.com.mx/diputados-aprueba-ley-de-amnistia/
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México reforma la Ley de Amnistía para conceder el perdón a quienes colaboren en casos clave sin resolver 

(europapress.es) 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-reforma-ley-amnistia-conceder-perdon-quienes-colaboren-casos-clave-resolver-20240425153037.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-reforma-ley-amnistia-conceder-perdon-quienes-colaboren-casos-clave-resolver-20240425153037.html
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México reforma la Ley de Amnistía para conceder el perdón a quienes colaboren en casos clave sin resolver 

(notimerica.com) 

 

 

 

https://www.notimerica.com/politica/noticia-mexico-mexico-reforma-ley-amnistia-conceder-perdon-quienes-colaboren-casos-clave-resolver-20240425153039.html
https://www.notimerica.com/politica/noticia-mexico-mexico-reforma-ley-amnistia-conceder-perdon-quienes-colaboren-casos-clave-resolver-20240425153039.html
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https://proyectopuente.com.mx/2024/04/25/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-que-permitira-al-

presidente-otorgar-amnistia-directa/ 

 

 

 

https://proyectopuente.com.mx/2024/04/25/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-que-permitira-al-presidente-otorgar-amnistia-directa/
https://proyectopuente.com.mx/2024/04/25/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-que-permitira-al-presidente-otorgar-amnistia-directa/
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Turna Cámara de Diputados al Ejecutivo proyecto de decreto que lo 
faculta a otorgar amnistía de manera directa 

 
En lo general y en lo particular, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto 
que adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, para facultar al titular del Ejecutivo Federal a otorgar 
amnistía de manera directa. 

El documento, turnado al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, fue avalado, en lo particular y 
en términos del dictamen, con 250 votos a favor, 197 en contra y cero abstenciones, luego del 
desahogo de las reservas de diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, PRD y sin partido. 

Presentaron propuestas de modificación al proemio, metodología, contenido y objeto de la minuta, 
consideraciones, texto normativo del dictamen, al artículo 9 de la Ley de Amnistía, transitorios 
primero y segundo, así como a la leyenda “Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 23 días 
del mes de abril de 2024”. 

https://www.voragine.com.mx/2024/04/25/turna-camara-de-diputados-al-ejecutivo-proyecto-de-
decreto-que-lo-faculta-a-otorgar-amnistia-de-manera-directa/  
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https://www.vozenred.com/2015/notas.php?i=358474 

https://www.vozenred.com/2015/notas.php?i=358474
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Aprueban ley en México que permite liberar a cooperantes – DW – 25/04/2024 

 

 

https://www.dw.com/es/aprueban-ley-en-m%C3%A9xico-que-permite-liberar-a-delincuentes-que-cooperen/a-68916288
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Loret de Mola expone cuál es la verdad detrás de la Ley de Amnistía de AMLO: “Quiere seguir vengándose” - Infobae 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/25/loret-de-mola-expone-cual-es-la-verdad-detras-de-la-ley-de-amnistia-de-amlo-quiere-seguir-vengandose/
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Ley de amnistía: El Congreso aprueba la reforma que amplía la facultad del presidente para perdonar todo tipo de delitos | 

EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-04-25/el-congreso-aprueba-la-reforma-que-amplia-la-facultad-del-presidente-para-perdonar-todo-tipo-de-delito.html
https://elpais.com/mexico/2024-04-25/el-congreso-aprueba-la-reforma-que-amplia-la-facultad-del-presidente-para-perdonar-todo-tipo-de-delito.html
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Diputados mexicanos aprueban reforma a Ley de Amnistía - Noticias Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/04/25/diputados-mexicanos-aprueban-reforma-a-ley-de-amnistia/
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Mesa de Análisis / Alfredo Figueroa (Exconsejero Electoral - IFE)  
y Gabriel Reyes Orona (Exprocurador Fiscal) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Mesa de Análisis en el marco de las reformas a las leyes de 
Amnistía y Amparo que aprobó anoche la Cámara de Diputados. 
“Lo que se aprobó fue una Ley de fueron de inmunidad, es decir, no hay que ver la Ley que se aprobó 
hacia atrás, sino hacia adelante, esto quiere decir que el Presidente ahora tiene la capacidad de superar 
lo que resuelve el Poder Judicial, él puede otorgar fueros que le permitan ser impune a cualquier 
persona, este es el sueño de Pablo Escobar. Lo que ha violentado y vulnerado todos los principios lógicos 
de la amnistía, la dirección, el control, la administración de la facultad, él ha hecho una facultad, que no 
rinde cuentas, que no se aplica a un determinado delito, que no tiene un espacio temporal, sino que es 
la facultad de ir por encima de los jueces”, expresó Gabriel Reyes Orona. 
“¿Qué panorama nos presenta Gabriel con el conjunto de normas que se están ofreciendo? La 
concentración aun mayor del poder del Presidente de la República en temas que son estructuralmente 
importantes, uno de ellos es el Amparo, el Amparo como un mecanismo para protegerte de los abusos 
de autoridad. Hoy surge una postura del Presidente de la República silenciosa, penosa, 
bochornosamente, yo diría que acabando con su propia historia algunos de los legisladores que levantan 
la mano simplemente frente a los atropellos de un Presidente, sí, ciertamente un Presidente imperial, 
un Presidente que quiere darse un conjunto de potestades”, argumentó Alfredo Figueroa. 
 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQwA99xHMgZmLu6I?e=iXKK2d 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pQwA99xHMgZmLu6I?e=iXKK2d


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

26/04/2024 

PERIÓDICO

19 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

26/04/2024 

PERIÓDICO

19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

26/04/2024 

PERIÓDICO

19 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

26/04/2024  

PERIÓDICO

  

 

Diputadas Y Diputados Conocen Para Trámite De Publicidad Siete 
Dictámenes Que Reforman Cuatro Leyes Y Un Código 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad siete dictámenes 
en materia de movilidad y seguridad vial, acciones afirmativas para comunidades indígenas y 
afromexicanas, discriminación, declaración de nacimiento, Listado Nacional de Sustancias Químicas y 
sustancias modelantes. 

De la Comisión de Movilidad se conocieron dos dictámenes; el que adiciona una fracción XV al tercer 
párrafo del artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir viajar en 
motocicleta a cualquier persona, conductora y/o pasajero menor de doce años. 

Otro, reforma y adiciona los artículos 7, 72, 73 y 74 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 
sobre la distribución de funciones entre las diferentes entidades gubernamentales en materia de 
movilidad y seguridad vial. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-conocen-para-tramite-de-publicidad-siete-
dictamenes-que-reforman-cuatro-leyes-y-un-codigo/  
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Avala la Cámara que el Presidente pueda otorgar 

amnistía directa 
 

 

Con un nuevo artículo en la Ley de Amnistía, la Cámara de Diputados aprobó esta madrugada dar al 
presidente de la República la “determinación exclusiva” de poder otorgar el beneficio de la amnistía 
directa con el fin de esclarecer “casos relevantes del Estado mexicano”. 

Morena y sus aliados ejercieron su mayoría para votar la minuta que recibió del Senado apenas el 17 de 
abril y se envió al Ejecutivo para que la publique y entre en vigor. 

El nuevo artículo nueve de la ley prevé dos condiciones para que el presidente pueda otorgar la amnistía 
directa: que “se otorgue a quienes aporten elementos comprobables que resulten útiles para conocer la 
verdad de los hechos que sean relevantes para el Estado mexicano”. Y “que en contra de las personas a 
amnistiar se haya ejercido la acción penal, estén siendo procesadas o se encuentren sentenciadas por 
cualquier delito”. 

 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/avala-la-camara-que-el-presidente-pueda-otorgar-
amnistia-directa/  
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Exige Moreno Cárdenas que seguridad de los  
mexicanos sea una prioridad 

 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 
aseguró que este gobierno no puede pretender que la crisis de violencia que vive el país, no afecte la 
calidad de la democracia mexicana. Exigió que la seguridad de todos los mexicanos sea una prioridad. 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1WF9urWZIkyF2eeboHFUfySvzXdOCpJ-P/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1WF9urWZIkyF2eeboHFUfySvzXdOCpJ-P/view?usp=sharing
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Entrevista / Graciela Báez Ricárdez  
(Secretaria General de la Cámara de Diputados) 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- “Con este (Arturo Zaldívar) son 73 juicios políticos los que están, 
digamos, en la lista de espera. Un juicio político es un procedimiento que se realiza tanto en Cámara de 
Diputados como en la de Senadores, cuando los actos u omisiones de los servidores públicos del más 
alto nivel, implican algún daño a los intereses públicos. Es una lista larga que hay que desahogar 
previamente, pero también podrían desecharse los otros 72, en la Subcomisión de Examen Previo que 
está integrada por diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios y son los que deciden si 
procede o no procede el juicio político, entonces podrían desechar todos esos juicios o algunos de ellos 
y empezar a trabajar con él (Arturo Zaldívar)”. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4733?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4733&authkey=!ADmKl78mE0zWapM&ithint=video&e=F8SBfS 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4733?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4733&authkey=!ADmKl78mE0zWapM&ithint=video&e=F8SBfS
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4733?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4733&authkey=!ADmKl78mE0zWapM&ithint=video&e=F8SBfS
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Juicio político contra Zaldívar 'va pa' largo': diputados aún no 
desahogan casos de 2021 

 

Graciela Báez Ricárdez, secretaría general de la Cámara de Diputados, indicó que el juicio político contra 
Arturo Zaldívar, expresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues su proceso ocupa 
el lugar número 73 en la lista de espera. 

En entrevista con Azucena Uresti para Fórmula Noticias, la funcionaria de San Lázaro señaló que 
actualmente se encuentra desahogando procesos de 2021, incluso, señaló que el juicio político contra 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, el cual se solicitó en 2022; también está en la lista de 
espera. 

“Estamos esperando que se ratifique (el juicio político contra Arturo Zaldívar), (pero) sería el proceso 
número 73, el número 1 es del 1ro de septiembre de 2021. Es una lista larga la que hay que desahogar, 
pero también se podrían desecharse. La secretaría general remite a la subcomisión de examen previo 
que está integrada por diputadas y diputados de todas la bancada y son los que deciden si procede o 
no”, explicó. 

Además, señaló que aún no llega a San Lázaro la solicitud de juicio político contra ministra Norma Piña 
promovida por Morena, sin embargo, dijo que la presidenta de la Corte cuenta con otro procedimiento 
pendiente que solicitó un ciudadano, situación que comparte con Zaldívar Lelo de Larrea. 

El martes pasado, senadores del PAN y PRI presentaron ante la Cámara de Diputados una solicitud de 
juicio político contra el ministro en retiro por presuntamente haber perpetrado supuestos actos de 
corrupción durante su gestión al frente de la Corte. 

Entre los firmantes están los senadores Claudia Edith Anaya Mota, Manuel Añorve Baños, Claudia Ester 
Balderas Espinoza, José Alfredo Botello Montes, Gina, Andrea Cruz Blackledge, Ángel García Yañez, Kenia 
López Rabadán, Verónica Martínez García, Mayuli Latifa Martínez Simón, Alejandra Noemí Reynoso 
Sánchez, Francisco Javier Salazar Sáenz, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Lilly Téllez y Mario Zamora 
Gastélum. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/25/juicio-politico-contra-zaldivar-va-pa-largo-
diputados-aun-no-desahogan-casos-de-2021-812485.html 
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Podrían ser 20 años de inhabilitación para  

Arturo Zaldívar por juicio político 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Senadores del PAN, PRI y PRD ratificaron la solicitud ante la 
Cámara de Diputados de juicio político en contra de Arturo Zaldívar y podría enfrentar una sanción de 
hasta 20 años de inhabilitación, para asumir cualquier cargo como servidor público. 
 

 
 
 
 

 
  
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4756?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4756&authkey=!AE3T2PDOv900lFM&ithint=video&e=JDU4dA 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4756?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4756&authkey=!AE3T2PDOv900lFM&ithint=video&e=JDU4dA
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4756?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4756&authkey=!AE3T2PDOv900lFM&ithint=video&e=JDU4dA
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Senadores de oposición ratifican en San Lázaro para quitar solicitud de 
juicio político contra Zaldívar 

 
Arribaron a San Lázaro los senadores de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Institucional 
(PRI) para ratificar su solicitud de juicio político contra el exministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar. 

La solicitud del juicio político fue presentada de manera oficial el pasado miércoles ante la Secretaría General 
de la Cámara de Diputados y fue la tarde de este jueves cuando los senadores de oposición Kenia López 
Rabadán y Noemí Reynoso del PAN, así como Manuel Añorve del PRI, entre otros, fueron los que acudieron a 
ratificar. 

Los quejosos señalaron que el motivo del juicio político contra Zaldívar es por presuntos actos de presión a 
jueces para la resolución de asuntos que favorecían al gobierno federal, asimismo, adelantaron que buscarán 
la inhabilitación del exministro de aspirar a cualquier cargo público durante 10 años. 

https://vanguardiaveracruz.com/senadores-de-oposicion-ratifican-en-san-lazaro-para-ratificar-
solicitud-de-juicio-politico-contra-zaldivar/  
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https://xeu.mx/nacional/1320724/senadores-de-oposicin-ratifican-en-san-lazaro-solicitud-de-juicio-

politico-contra-arturo-zaldivar 

 

https://xeu.mx/nacional/1320724/senadores-de-oposicin-ratifican-en-san-lazaro-solicitud-de-juicio-politico-contra-arturo-zaldivar
https://xeu.mx/nacional/1320724/senadores-de-oposicin-ratifican-en-san-lazaro-solicitud-de-juicio-politico-contra-arturo-zaldivar
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https://almomento.mx/comision-aprobo-reformas-en-materia-de-sociedades-de-solidaridad-social-y-

de-cooperativas-de-ahorro-y-prestamo/ 

https://almomento.mx/comision-aprobo-reformas-en-materia-de-sociedades-de-solidaridad-social-y-de-cooperativas-de-ahorro-y-prestamo/
https://almomento.mx/comision-aprobo-reformas-en-materia-de-sociedades-de-solidaridad-social-y-de-cooperativas-de-ahorro-y-prestamo/
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Comisión Aprobó Reformas En Materia De Sociedades De Solidaridad 
Social Y De Cooperativas De Ahorro Y Préstamo 

 
la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, presidida por la diputada María de los 
Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), avaló dos dictámenes en materias de medio ambiente y sociedades de 
solidaridad social, y de registro de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

El primer dictamen, aprobado por unanimidad de 19 votos, es referente a la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción II del artículo 2 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, para 
sustituir el término “ecología” por “medio ambiente”. 

De esta manera, queda establecido que dentro del objeto de las sociedades de solidaridad social está la 
práctica de medidas que tiendan a la conservación y mejoramiento del medio ambiente. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-aprobo-reformas-en-materia-de-sociedades-de-solidaridad-
social-y-de-cooperativas-de-ahorro-y-prestamo/  



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          26/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 
 

Diputadas condenan el sacrificio de una gallina en el Senado 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Ana Lilia 
Rivera, envió un documento a Asuntos Jurídicos y a la Contraloría Interna, con instrucciones para 
determinar sanciones administrativas por el sacrificio de una gallina en el recinto legislativo, respaldado 
por el senado de Morena, Adolfo Gómez. En tanto, desde la Cámara de Diputados, la diputada Gabriela 
Sodi condenó el sacrificio y sufrimiento de un animal, que tuvo una temporalidad de tortura, en un piso 
de las máximas representaciones que tiene la nación, como es el Senado de la República. Por su parte, 
la legisladora Cynthia López pidió la destitución del senador morenista. 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RiiZP0x_Z3EUfqw4OkvoN1kg7VaO8jRa/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1RiiZP0x_Z3EUfqw4OkvoN1kg7VaO8jRa/view?usp=sharing
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Las Costumbres Y Las Tradiciones No Justifican El Maltrato Animal: 
Partido Verde 

 
El Partido Verde Ecologista de México rechaza categóricamente la promoción y ejecución de cualquier 
acto contra el bienestar, el respeto y la vida de los seres vivos no humanos, como lo fue el acto ejecutado 
por el senador Adolfo Gómez Hernández, cuya investidura hace de éste un hecho vergonzoso y aún más 
lamentable. 

Las costumbres y tradiciones, si bien gozan de gran importancia, no deben utilizarse como excusa para 
el maltrato a los seres vivos no humanos, pues el respeto hacia ellos es un valor fundamental que debe 
prevalecer por encima de cualquier práctica cultural que implique su sufrimiento. 

En tal sentido, condenamos el acto ocurrido en el Senado de la República, en el cual una gallina fue 
sacrificada como parte de un ritual en “La ofrenda por el Día de la Tierra”, a cargo del senador Adolfo 
Gómez, a quien reiteramos que los servidores públicos deben atender a la responsabilidad de cumplir 
las normas y ser ejemplo de civilidad y respeto. 

 

https://hojaderutadigital.mx/las-costumbres-y-las-tradiciones-no-justifican-el-maltrato-animal-partido-
verde/  
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Repudio a sacrificio de una gallina en el Senado, que haya sanciones: 
diputadas 

 

En la Cámara de Diputados, legisladoras de oposición repudiaron el acto realizado en el Senado de la 
República, en que se sacrificó una gallina, y que fue promovido por el senador del partido Morena, Adolfo 
Gómez. 

La diputada del PRD, Gabriela Sodi, señaló que los vacíos legales en las leyes federales de protección y 
bienestar animal, y disposiciones distintas a nivel local, como en la Ciudad de México, dan lugar a ese 
tipo de acciones y urgen a adecuar la norma. 

En tanto, la diputada federal del PRI, Cynthia López, se sumó a un grupo de manifestantes que a las 
afueras del Senado, exigieron la “destitución” del senador Gómez Hernández. 

Sodi Miranda, que también preside la Comisión de Grupos Vulnerables en San Lázaro indicó que si bien 
los vacíos legales podrían permitirle al legislador justificar el hecho, lo cierto es que al permitir el acto, 
habría incurrido en maltrato animal. 

“Pues estamos viendo el sacrificio y el sufrimiento de este animal que tuvo una temporalidad de tortura 
y de malestar y de daño y de tortura, al momento que este animal se estaba desangrando en el piso de 
una de las máximas representaciones que tiene la nación, que es el Senado de la República”, sentenció. 

“Y no puede ser que la misma ley nos esté prohibiendo este maltrato de los animales y que se ejecute 
en un recinto de esta envergadura, un maltrato de esta dimensión”, agregó. 

Al señalar que ella y otros congresistas que se consideran “animalistas” han demandado y propuesto a 
través de distintas iniciativas de reforma establecer en la Constitución normas claras y de aplicación a 
nivel nacional sobre el maltrato animal, la parlamentaria indicó que justamente los vacíos permiten ver 
episodios como el del Senado.   

Recordó que las disposiciones federales sobre sanidad animal establecen las medidas para despoblación, 
sacrificio, eliminación, destrucción, acondicionamiento de animales, cadáveres o bienes de origen 
animal, pero no indica nada sobre el uso de especies para sacrificios religiosos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/25/repudio-sacrificio-de-una-gallina-en-el-senado-que-
haya-sanciones-diputadas-636652.html 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

26/04/2024 

PERIÓDICO

21 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

26/04/2024  

PERIÓDICO

  

Comisiones legislativas aprueban prioridad para actividades espaciales 
en México 

 
En un paso audaz hacia el futuro, la Cámara de Diputados de México ha aprobado una reforma 
significativa que designa las actividades en el espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros cuerpos 
celestes, como áreas prioritarias para el desarrollo nacional. Con 18 votos a favor, cinco en contra y una 
abstención, el proyecto recibió el respaldo necesario para avanzar en el proceso legislativo. 

Esta modificación a los artículos 28 y 73 de la Constitución no solo amplía el campo de acción para la 
política espacial de México, sino que también coloca al país en una posición privilegiada para participar 
activamente en la economía espacial global, que incluye desde comunicaciones satelitales hasta minería 
espacial. 

Durante los debates, la senadora Ana Lilia Rivera Rivera enfatizó la importancia de esta reforma para el 
desarrollo científico y tecnológico de México. Recordó la reciente participación de 250 jóvenes en el 
Proyecto Colmena, una iniciativa que marca la primera incursión de México en la exploración del espacio 
profundo con tecnología nacional. “Esta reforma rompe las cadenas que impedían nuestra plena 
participación en la era espacial”, declaró Rivera. 

https://mayacomunicacion.com.mx/comisiones-legislativas-aprueban-prioridad-para-actividades-
espaciales-en-mexico/  
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Policías de Campeche acuden a la Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Policías del estado de Campeche que han sido destituidos, 
acusados de incitar las ofensas que llevan más de un mes en contra de la secretaria de Seguridad estatal 
de Campeche; estuvieron ayer en la Ciudad de México, fueron a Palacio Nacional, pero no fueron 
recibidos, donde sí fueron escuchados fue en la Cámara de Diputados. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4749?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4749&authkey=!ALScWnJQFMQwMds&ithint=video&e=rfeDz3 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4749?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4749&authkey=!ALScWnJQFMQwMds&ithint=video&e=rfeDz3
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4749?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4749&authkey=!ALScWnJQFMQwMds&ithint=video&e=rfeDz3
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Policías de Campeche denuncian acoso de  
Layda Sansores ante la Cámara de Diputados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Algunos elementos de la Policía de Campeche viajaron 
hasta la Ciudad de México para exigir justicia en la Cámara de Diputados, en donde también acusaron 
que son acosados y amenazados por la gobernadora Layda Sansores.  
 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pH-ohSst0wk6L3Rp?e=T5Ng9e 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pH-ohSst0wk6L3Rp?e=T5Ng9e
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https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42385 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42385
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Diputada denuncia a Alejandro Moreno por presuntamente desviar 32 
mdp destinados a cursos para mujeres del PRI 

 

La diputada federal Montserrat Arcos Velázquez ha denunciado al líder nacional del PRI, Alejandro "Alito" 
Moreno, por desviar 32 millones de pesos destinados a cursos en línea para mujeres del partido. 

La denuncia fue presentada ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), donde Arcos alega un montaje fraudulento en la utilización de estos fondos, los cuales fueron 
asignados por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Según Arcos, se le instó a simular el uso de estos fondos bajo el pretexto de capacitar a las mujeres del 
partido, cuando en realidad el objetivo era desviar el dinero para beneficio propio. 

 La negativa de Arcos a participar en este esquema presuntamente corrupto la habría expuesto a 
intimidaciones y amenazas por parte de Moreno y otros dirigentes del PRI. 

Debido a las presuntas represalias y amenazas recibidas, Arcos decidió hacer pública su denuncia, 
expresando su preocupación por su seguridad personal. Aseguro que ha recibido distintos tipos de 
intimidaciones, amenazas y por ese motivo hizo pública la denuncia que presentó, "porque básicamente 
temo por mi vida". 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/25/diputada-denuncia-alejandro-moreno-por-
presuntamente-desviar-32-mdp-destinados-cursos-para-mujeres-del-pri-597423.html 
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Diputada presenta denuncia ante el INE por violencia política 
de género contra Alejandro Cárdenas 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- La diputada federal del PRI, 
Montserrat Arcos anunció que presentó una denuncia contra el dirigente nacional del tricolor, Alejandro 
Moreno por violencia política de género y corrupción. La legisladora afirmó que presentó ante el Instituto 
Nacional Electoral una denuncia por violencia política de género contra Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas, contra el Secretario de Finanzas y contra quienes resulten responsables. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1U1IWNPxKp3jvdHcnc2q08WXlrpmAwATI/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1U1IWNPxKp3jvdHcnc2q08WXlrpmAwATI/view
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Diputada Montserrat Arcos denunciará penalmente al priista 
Alejandro Moreno por violencia política de género y robarse 

prerrogativas 

 
La diputada federal priista Montserrat Arcos Velázquez presentará una denuncia penal en contra del 
líder nacional del PRI, Alejandro Moreno por violencia política de género y actos de corrupción. 

En distintas entrevistas radiofónicas, Arcos Velázquez ha denunciado que la removieron de la presidencia 
del Organismo Nacional de Mujeres Priistas porque se opuso a las maniobras de Alito y del Secretario de 
Finanzas para hacerse de parte de las prerrogativas que les otorga el INE. 

Explicó que la violencia política “se constituye desde el hecho de que una mujer que ejerce cualquier 
cargo, en este caso partidista (presidía el Organismo Nacional de Mujeres Priistas OMNPRI) se vea 
limitada en sus derechos políticos electorales en el desempeño de su encargo. Si se le intimida o se le 
amenaza, con el objetivo de inducir la renuncia”. 

https://billieparkernoticias.com/diputada-montserrat-arcos-denunciara-penalmente-al-priista-
alejandro-moreno-por-violencia-politica-de-genero-y-robarse-prerrogativas/  
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Nuevo problema en el PRI: diputada denuncia a Alito Moreno por presunto desvío de 32 mdp - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/26/nuevo-problema-en-el-pri-diputada-denuncia-a-alito-moreno-por-presunto-desvio-de-32-mdp/
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Diputada del PRI denuncia a 'Alito' por presunto desvío de 32 mdp (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/25/diputada-del-pri-denuncia-a-alito-por-presunto-desvio-de-32-mdp
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Diputada federal renuncia a candidatura de PRI, PAN, PRD; acusa falta 
de respaldo 

 

La diputada federal por el distrito 36 con cabecera en Tejupilco, Jazmín Jaimes Albarrán, renunció a la 
candidatura de la Coalición "Fuerza y Corazón por México", conformada por PRI, PAN y PRD en la 
modalidad de elección consecutiva, pues acusó falta de respaldo de las instancias partidistas. 

A través de sus redes sociales, la aspirante a o la reelección en este cargo, por el distrito 36 del Estado 
de México, informó sobre su decisión, acompañando su mensaje con un documento en el que explica el 
por qué tomó esta decisión. 

En el documento que acompañó este mensaje, detalla que entre los principales motivos por el que 
decidió renunciar a esta candidatura se encuentra la falta de “respaldo y empatía de las instancias 
partidistas”, circunstancias “que limitan los principios democráticos y vulneran la representación de los 
ciudadanos”. 

“Como sureña me siento muy orgullosa de mis raíces y muy agradecida por el apoyo recibido por mis 
compañeros militantes y simpatizantes en estos días; sin embargo, no he recibido el mismo respaldo y 
empatía por parte de las instancias partidistas. Ante la falta de apertura y sensibilidad política, he tomado 
una de las decisiones más difíciles de mi carrera política: renunciar a dicha Candidatura”, se lee en este 
documento. 

Indicó que toma esta decisión como “un acto de responsabilidad política y ética, pero sobre todo por 
respeto a los habitantes del sur del Estado de México, porque no puedo seguir participando bajo 
circunstancias que limitan los principios democráticos y vulneran la representación de los ciudadanos”. 

Explicó que se enfocará a sus actividades legislativas en la Cámara de Diputados Federal y concluirá el 
periodo para el que fue electa, “siempre guiada bajo los principios de la democracia y la justicia social”. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/diputada-federal-renuncia-a-candidatura-de-pri-pan-prd 
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro 
“Desiguales. Una historia de la desigualdad en 

México” 
 

Boletín No. 6600 

• Se realiza en la primera sesión del Círculo de Lectura CESOP 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General, la Secretaría de Servicios Parlamentarios y el Centro de Estudios 

Sociales de Opinión Pública (CESOP), realizaron el Círculo de Lectura CESOP, en cuya primera sesión se presentó el libro 

“Desiguales. Una historia de la desigualdad en México”, del economista Diego Castañeda Garza.  

Al hacer uso de la palabra, la Secretaria General, Graciela Báez Ricárdez, estimó que parte de la solución de la desigualdad 

en México está en una reforma fiscal, largamente postergada, pero necesaria, pues el país recauda de impuestos a la riqueza 

solo 0.34 por ciento del PIB, mientras que en América Latina y el Caribe el porcentaje es de 2.57 por ciento del Producto. 

Subrayó que “algo estamos haciendo mal; es necesario corregir el camino y abordar este problema como uno de seguridad 

nacional”. 

El autor, Diego Castañeda Garza, señaló que el libro narra la historia de cómo ha cambiado la distribución de la riqueza en 

México en 200 años y qué mecanismos hay detrás de esos cambios. Expresó que a lo largo de la historia se puede concluir 

que en el siglo XIX todos perdimos algo, en el XX se formaron las clases medias, hubo ganancias de ricos y se olvidaron 

las clases bajas; y el siglo XXI no es tan diferente, pues se siguen viendo niveles constantes de desigualdad. “Algo hemos 

hecho mal para no cambiar esto”. 

Indicó que parte de este problema tiene que ver con la debilidad fiscal crónica de México, por lo que manifestó que para 

reducir las desigualdades estructurales es necesario eliminarla, pues es lo que dará un piso para construir instituciones que 

garanticen derechos, expandan libertades y ser un país más igualitario y justo.  

Ana Gabriela Núñez Pérez, encargada de despacho de la Dirección General del CESOP, comentó que México ha avanzado 

para ser un país más igualitario a través de políticas redistributivas, inversiones en salud y educación, impuestos progresivos 

y expansión de derechos e indicó que el libro invita a enfrentarse a experiencias históricas propias del país, en que por 

momentos se ha logrado reducir la desigualdad, y si bien no hay fórmula estamos en el recinto donde se puede lograr.  
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Destacó la importancia del papel del Estado y de la construcción institucional en la promoción de la igualdad, 

particularmente la económica, a partir de políticas fiscales efectivas. Los impuestos juegan un papel fundamental en la 

reducción de la desigualdad, subrayó, y un sistema fiscal justo y progresivo ayuda a disminuir la brecha de desigualdad en 

la distribución de la riqueza.  

Ana Karla Torres Gómez, subdirectora de Estudios de Opinión Pública del CESOP, afirmó que existen debilidades 

estructurales de México desde que nació como país, como la fiscal, que tiene consecuencias en el muy largo plazo, pues 

lleva al endeudamiento crónico y a la captura institucional del Estado, vía la deuda.  

Se refirió a la relación entre desigualdad, acceso a derechos y sistema fiscal. El libro, dijo, traza esas vinculaciones que no 

se traducen en demandas hacia el sistema político institucional, lo que explica que no se avance y que haya tantos intentos 

de redistribuir la riqueza y el ingreso, sin lograrlo. “Espero que con la maduración democrática existan más correas de 

comunicación entre estas demandas y el sistema político. Es la gran deuda del sistema político”. 

 

 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 
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Comisión de Marina privilegió el trabajo en 
equipo para avanzar en propuestas que hoy ya 

son ley: diputado Martínez López 
 

Boletín No. 6599 

• Presentó su informe final de actividades legislativas 

La Comisión de Marina, que preside el diputado Jaime Martínez López (Morena), presentó su 

informe final de actividades legislativas, en el que se destaca los avances logrados en la materia, 

así como en el fortalecimiento de los sectores mercante, de puertos y navales. 

 El diputado Martínez López expuso que desde el primer momento la presidencia a su cargo tuvo 

como objetivo incentivar la conciencia marítima y el sentido de pertenencia de las costas y mares, 

a fin de darle la importante debida, ya que nuestro país es 60 por ciento marítimo y 40 por ciento 

territorial; tiene más de 2 mil islas y 17 estados costeros con 265 municipios. “Gracias a las 

aportaciones de las y los integrantes fue que pudimos superar los obstáculos”. 

Precisó que en las costas se ubican 158 instalaciones estratégicas, tanto de la Comisión Federal de 

Electricidad como de Petróleos Mexicanos, un sistema de 118 puertos de los cuales 16 son de 

altura, Corredor Transístmico que será detonante para el desarrollo marítimo y la industria que 

comunica el océano Atlántico con el Pacífico. 

 “En la Comisión nos comprometimos con el sector para conocer y atender sus principales 

problemáticas, privilegiando el diálogo y el trabajo en equipo para avanzar en propuestas factibles 

que hoy ya son ley. Logramos consolidar el marco normativo a la altura de nuestra realidad con el 

firme propósito de darle certeza jurídica a la institución y personal encargada de la seguridad y 

protección de nuestros mares”, subrayó. 

La diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) hizo un reconocimiento al presidente de la Comisión, pues 

fue ejemplo de que los colores partidistas sobran cuando se trata de legislar por México. Dijo que 

en la Comisión se avanzó en temas que históricamente habían estado estancados, pero afirmó 

que “aun hay mucho que hacer por los mares mexicanos”. 
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De Morena, la diputada Rocío Hernández Villanueva destacó la puntual dirección de la presidencia 

de la Comisión, que se distinguió por el sello de la tolerancia frente a la pluralidad política y la 

inteligencia en la deliberación, así como la disciplina en el trabajo técnico.  

La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) aseguró que las y los integrantes de 

esta instancia legislativa realizaron importantes contribuciones, entre ellas el reconocimiento legal 

de atribuciones en materia administrativa, de seguridad pública y de procedimiento, además de 

que se ha hizo realidad la inclusión del total del territorio en los mapas oficiales. 

Por su parte, el diputado Torres Escudero Mario Alberto, también de Morena, comentó que existen 

vacíos legales respecto a los criminales que hay en aguas internacionales, por lo que pidió que las 

siguientes legislaturas trabajen en el tema de los juzgados marítimos. 

El diputado Alfredo Porras Domínguez (Morena) mencionó que la Armada de México está bien 

representada en la Cámara de Diputados mediante la presidencia de la Comisión, y expresó: 

“almirante, no hay camino, se hace camino en la mar”. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (sin partido) recordó que el presidente de la Comisión, cuando 

aspiraba al cargo, hizo una presentación de un mapa con los litorales mexicanos, mismo que, 

posteriormente, se incluyó en los libros de texto de los estudiantes, donde se resalta que “México 

es propietario de más mar que tierra”.  

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) felicitó a las y los integrantes de la Comisión, 

así como a su presidencia, por el trabajo llevado a cabo, así como por enseñar y sensibilizar al 

Legislativo sobre la relevancia del potencial con que cuenta el sector.  

El presidente de la Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo, Raúl Téllez Villagra, 

felicitó a la Comisión por el fuerte y dedicado trabajo realizado, con una agenda orientada a la 

presentación de propuestas legislativas y demás actividades que permitieron visualizar las 

oportunidades de progreso que hay en nuestras costas y mares. 

“Nuestra Cámara participó de la mano de la Comisión en lo relativo a la iniciativa que reformó 

disposiciones de las leyes de Inversión Extranjera, de Puertos, de Navegación y Comercio 

Marítimo, en materia de cabotaje marítimo extranjero, en el cual el decidido apoyo de diputadas 

y diputados fue fundamental para que esa iniciativa fuera retirada pues representaba severas 

afectaciones”. 
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El informe fue presentado mediante un video que contiene los resultados de la Comisión de 

Marina de la LXV Legislatura, que llevó a cabo 31 reuniones ordinarias, 17 de Junta Directiva, dos 

de comisiones unidas, seis visitas de trabajo, seis informes de actividades, una conferencia 

magistral, además de la emisión de tres opiniones al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

Además, atendió 23 iniciativas, cuatro minutas y tres puntos de acuerdo, en materia de derechos 

humanos, desarrollo tecnológico, conciencia marítima, guardia costera, navegación en aguas 

internacionales, marina mercante, medio ambiente, minería submarina, educación naval y 

náutica, concesiones portuarias y delincuencia marítima. 

Resalta que entre los dictámenes aprobados está el de “fomento a la conciencia marítima en los 

Libros de Texto Gratuitos de primaria y secundaria”, el de “facultar a la Secretaría de Marina para 

formular y conducir la política Nacional Marítima”, el que permite a la Armada de México 

“conservar obras portuarias en áreas estratégicas vinculadas al desarrollo marítimo”, así como el 

que “proporciona instrumentos legales para que la Secretaría de Marina-Armada de México 

combata la delincuencia organizada”. 
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Denuncian penalmente a Rocío Nahle por irregularidades millonarias en Refinería de Dos Bocas - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/26/diputada-denuncia-penalmente-a-rocio-nahle-por-irregularidades-millonarias-en-refineria-de-dos-bocas/


GRUPO PARLA�ENTARIO 

DE LA LXV LEG S ATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

. .
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Tribunal confirma absolución de Rosario Robles por Estafa Maestra pese a amparo de ASF (msn.com) 
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Rosario Robles 'gana': Tribunal pone ‘punto final’ a su proceso por la 
Estafa Maestra 

 

El proceso contra Rosario Robles por la Estafa Maestra terminó completamente luego de que un Tribunal 
Colegiado negara a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) un amparo contra la absolución de 
Rosario Robles.  

"¡Se acabó la infamia! Hoy el 9 Tribunal Colegiado ratificó mi absolución y negó que la @ASF  tuviera 
razón en el amparo que promovió. La justicia triunfó. Derrotamos la venganza y el uso faccioso de 
nuestras instituciones para perseguir adversarios #SiEsVenganzaNoEsJusticia"", dijo Robles en su cuenta 
de X (Twitter). 

De acuerdo con el periodista Arturo Ángel, por decisión unánime el Noveno Tribunal Colegiado negó a 
la ASF la medida judicial y con ello se le puso punto final al proceso, pues era el último recurso que le 
quedaba al Gobierno de México para sacar adelante el caso.  

El comunicador consideró que el caso era débil desde la acusación de la Fiscalía General de la República 
(FGR), que no pudo probar que Robles haya desviado recursos ni que se los hubiera apropiado.  

Robles, quien fue secretaria de Estado durante el sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018), fue 
absuelta por un tribunal federal de presuntas omisiones en el caso de la Estafa Maestra en diciembre del 
año pasado. 

La exfuncionaria permaneció en el penal de Santa Martha Acatitla tres años de agosto del 2019 a agosto 
del 2022, cuando gracias a una serie de amparos logró la prisión domiciliaria.    Con la absolución de 
Robles, la Fiscalía General de la República (FGR) perdió uno de los casos más importantes del presente 
sexenio.  

Arturo Ángel señala que el caso de la Estafa Maestra se diluyó, durante la presente Administración, en 
diversas acusaciones chicas en contra funcionarios menores por separado, como si fueran fraudes 
pequeños, lo que tampoco se ha podido probar.  La Estafa Maestra es un esquema de desvíos de recursos 
públicos que involucró al Gobierno Federal, de administraciones locales e incluso de universidades de 
diversos estados. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/25/rosario-robles-gana-tribunal-pone-punto-
final-su-proceso-por-estafa-maestra-812527.html 
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“¡Se acabó la infamia!”: Rosario Robles celebró su absolución por la Estafa Maestra - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/25/se-acabo-la-infamia-rosario-robles-celebro-su-absolucion-por-la-estafa-maestra/
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Confirman absolución a Rosario Robles en caso 'Estafa Maestra' (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/04/25/tribunal-confirma-absolucion-a-rosario-robles-en-caso-de-la-estafa-maestra
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Tribunal rechaza amparo a la Auditoría Superior y tumba el caso de la Estafa Maestra contra Robles (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/tribunal-rechaza-amparo-a-la-auditoria-superior-y-tumba-el-caso-de-la-estafa-maestra-contra-robles/
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